
CAPITULO VII.

DE LA USURPACION DE FUNCIONES, CALIDAD Y  NOMBRES SUPUESTOS.

Art. 245* E l  que u s u r p a r e  carác te r  que h a b i l i te  para la a d m i n i s -  
tración de sacramentos y  e je rc ie re  actos propios de é l ,  será castigado  

la pena de presidio  m a y o r .
1 Si-la u sur pación fuere del ca r á c te r  de diácono  o subdiácono,  la  p e
na ser i presidio co rrecc ion al .

^ r t .  2 i 4. E l  que se lingiese em p le a d o  p u b l ico  ó profesor de una 
• f ac u l t ad  que re quiera  t i t u lo ,  y  e je rc ie re  actos propios de la profesión 
o* careo, será castigado con la pena de pr is ión  co rrecc ional .

Art. 2 4 5 .  E l  s im p le  uso del h áb i to  , in s ig n ia s  ó u n ifo rm e propios 
del estado c le r ica l  ó de un cargo  p u b l i c o ,  será  castigado con arres to  
m a y o r  y  m u l ta  de 10  á 1 0 0  duros.

TITULO V.
d e l i t o s  c o n t r a  l a  s a l u d  p u b l i c a .

.Art. 2 * 6 .  E l  que sin h al larse  co m p ete n tem e n te  autorizar lo  elabora
re  sustancias nocivas á la salud, ó pioduclos qu ím ico s  que puedan c a u 
sar graudrs estr agos ,  para expendí r í o s ,  ó los despachare ó vendiere  ó 
.roini-rciare con ellos , será castigado con las penas de arres to  ni a y ©y y  
multa  de 50  á 5 0 0  duros.

Art'. 2 4 7 .  E l  que hallándose autorizado  para el tráfico de sustan 
cias nocivas ó productos q u ím ico s  de la ciase expresada en el a r t i c u 
lo anterior , los despachare ó su m in is t ra r e  sin c u m p l i r  con las f o r m a 
lidades prescritas en los reg lamento s  respectivos, será castigado con las 
penas de arresto m a y o r  y m ulta  de 10  á 1 0 0  duros.

A rt .  2 1 8 .  Los boticarios que despacharen m ed icam en tos  de ter iora
d o s , ó sust i tuyeren  unos por o t r o s ,  hac iénd olo  de una m an era  noc iva 
á la salud , s e r «n castigados con las penas de pr is ión  co rrecc ion a l  y  
inulta de 2 0  á 2 0 0  duros.

Art.  2 4 9 .  L a s  disposiciones de los dos a r t ícu los  an ter iores  son 
.aplicables á los que trafiquen con las sustancias  ó productos expresa
dos en e l l o s ,  y  á los dependientes de los bot icar ios  cuando fueren  los
c u l p a b l e s .

A rt .  2 5 0 ,  E l  que con cu a lqu ie ra  mezcla n oc iva  á la salud a l t e ra 
re las bebidas ó co m estib les  destinados al consum o p ú b l i c o ,  será cas
tigado con las  penas de pr is ió n  co rrecc ion a l  y  m u l t a  de 10  a 1 0 0  
duros.

TITULO VI.
DE LA VAGANCIA Y MENDICIDAD.

A r t .  2 5 1 .  Son vagos  los que no poseen bienes  ó re ntas  , n i  e jercen  
b a b i tu a im e n te  profes ión, arte  ú o fic io ,  ni t ienen em p le o,  d e s t in o ,  i n 
dustria, ocupación l ic i ta ,  ó a lg ún  otro m edio  l e g i t im o  y  conocido de 
subsistencia, aun cuando sezn casados y  con d o m ic i l io  fi jo.

A r t .  2 5 2 .  E l  vago será castigado con las penas de arresto  m a y o r  
y  de su je ción  á la v ig i la n c ia  de la autoridad por el ti em p o de un año.

■ f o n  pr isión co rrecc ion al  y  dos años de v ig i la n c ia  si re incidiere.
A r t .  2 5 3 .  Los  vagos que v a r ía n  fre cu e n tem e n te  de residencia sin  

autorizac ión  c o m p e te n te ,  serán castigados con las penas de pr is ión  cor
re ccional  y dos años de sujeción á la v ig i la n c ia  de la autoridad .

A r t .  2 5 4 .  E l  vago á qu ien  se apreh en diere  disfrazado ó en trage 
que no le fuere  h a b i t u a l , ó pertrechado de ganzúas ú otros i n s t r u 
m en to s  ó a rm a s  que in fu n d a n  conocida sospecha, será condenado á las 
penas de pr isión co rrecc ional  con ag ra v a c ió n ,  y  tres años de sujeción á 
l a  v ig i lan c ia  de la autoridad .

Ig uales  penas se im p o n d rá n  ai  vago que in te n ta r e  pe ne trar  en ca 
sa, h a b ita c ió n  ó lu g a r  cerrado,  sin m o t iv o  que lo excuse.

A rt ,  2 5 5 .  E n  c u a lq u ie r  t iempo que el vago á qu ien  se h ub ieren  
impuesto las penas de arresto  y suje ción á la v ig i la n c ia  de la a u to r i 
dad, d ieré lianza de a p l ica c ió n  y bu en a  co n ducta ,  será  re levado  del 
cu m plim ien to  de su co ndena.

La lianza co nsistirá en la cantidad  que fijen los t r ib u n a les  en  su 
sentencia, no ba jando  de 5 0  duros , n i  excediendo de 2 5 0 ,  la cu al  la 
.depositará en un banco publico.

Esta fianza du rará  dos años. E l  fiador tendrá derecho á pedir  en 
fcualquier t iempo su can ce la c ión  y  la de volución  de la cant idad depo
sitada, con tal que presente á la autoridad co m pete n te  la persona del 
vago para que cu m p la  ó ext in g a  su condena.

Art.  2 58 .  E l  qu e sin la debida l ice nc ia  p idiere h a b i tu a l m e n te  l i 
mosna, será condenado con las penas de arresto  m a y o r  y  suje ción á la 
vigi lancia de la autoridad por t ie m p o  de un año.

Cu¿indo el m endig o  no pudiere proporcionarse el sustento  con su 
trabajo , ó fuere m en o r  de cato rce años, la autoridad adoptará  las dispo
siciones que prescr ib an  los reg lam ento s .

Art.  2 5 7 .  L a  disposición del párrafo  p r im e r o  del a r t íc u lo  an ter io r  
es aplicable  al que bajp un m o t iv o  falso o b tu v ie re  l icencia  para pedir  
limosna ó co n t in u a re  pidiéndola después de h a b e r  cesado la causa por 
q u e  la obtuvo.

A r l .  2 5 8 .  E l  m en d ig o  en q u ien  co n curra  cu a lq u ie ra  de las c i r 
cunstancias señaladas en é l  art .  2 5 4 ,  será castigado con las penas seña
ladas en él.

A r t .  2 5 9 .  L a  disposic ión del art . 2 5 5  es a p l ica b le  á los m en d ig o s  
«ompreudidos en los a r t íc u lo s  2 5 6  y  2 5 7 .

TITULO VIL
D E LOS JUEGOS Y RIFAS.

A r t .  2 8 6 .  L o s  ban qu eros  y  dueños de casas de juego de suerte ,  
en v ite  ó azar , y los em presar ios  y  expendedores de b i l le tes  de r i fas  no 
autoriz;:das, serán castigados con la pena de arresto  m a y o r .

E l  dinero y  efectos  puestos en ju e g o ,  los m uebles  de la h a b itac ió n  
y  los in s tru m en tos ,  objetos y  út iles  destinados al  juego ó r i f a ,  caerán  
en comiso.

A rt .  2 8 1 .  Los  que en el juego usaren de med ios frau dulen tos  para  
asegurar la  suerte ,  serán, castigados com o estafadores .

TITULO VIII.
DE LOS DELITOS D E  LOS EMPLEADOS PUBLICOS EN EL EJERCICIO 

DE SUS CARGOS.

C A P I T U L O  I.

PREVARICACION.

A rt  2 8 2 .  E l j u é z  qu e á sabiendas  d ic ta re  sentencia  defin it iv a  m a -  
D i fies lamen te in ju s ta ,  in c u r r i r á :

1. E n  la pena de i n h a b i l i t a c ió n  pe rpetua absoluta  si la sente ncia  
fuere co ndenato ria  en causa c r i m i n a l  por de li to , y ad em as en la m i s 
ma pena im puesta  por la sente ncia , si esta se h ub iere  e jecutado, y  en 
la de presidio m a y o r  si la sen ten cia  fuere  a bso lu to r ia  en  causa por de
lito grave.

2* E n  la de i n h a b i l i t a c i ó n  pe rp e tu a  especial  en c u a lq u ie ra  otro 
caso.

# Art.  2 8 3 .  E l  em p le ado  p úb l ico  que á sabiendas  y  con m anifiesta  
injusticia d ictare ó co n su ltare  p rov id e n c ia  ó resolución en negocio 
co ntencioso-adm iti is tr ativo  ó m e r a m e n te  a d m in is t r a t iv o ,  i n c u r r i r á  en 
a peua de i n h a b i l i t a c ió n  p e r p ú u a  especial.

A r t .  2 6 4 .  E l  em pleado publ ico  que fa ltando  á las o b l igac ion es  de
ofic io,  dejare m a l ic io s a m e n te  de p rom ov e r  la persecución y  ca s t i 

go de los delincuentes , i n c u r r i r á  en  la  pena de in h a b i l i ta c i ó n  perpetu a 
e8pecial.

Art, 265. E l  juez que maliciosamente se negare á jtMgar, so pre-

| texto de oscuridad, insuf ic ienc ia  ó s i lencio  de la  ley, será castigado con 
la pena de suspensión.

Esta  disposición se en tiende sin  p e r ju ic io  de la contenida en ei a r 
t icu lo  2?

E n  la m is m a  pena i n c u r r i r á  el  juez c u lp a b le  de re tard o m al ic ioso  
en la ad m in is t ra c ió n  de just ic ia .

A r t .  2 6 6 .  E l  abogado ó procurador qu e con abuso m alic ioso  de su 
oficio perjudicare  á su c l ie n te ,  ó descubriere  sus secretos, será castigado 
según la gravedad del per ju ic io  que ca u sa re ,  con las penas de suspen
sión á la de i n h a b i l i t a c ió n  perpetua  espec ia l ,  y  m u lta  de 5 0  a 5 0 0  
duros.

A r t .  2 6 7 .  E l  abogado ó p rocu ra d o r  que habiendo llegado á to m ar  
la defensa de una parte  de fendiere  después sin su consentim iento  á la 
contrar ia  en el m is m o  n egocio , será castigado con las penas de in h a 
b i l i ta c ió n  especial,  tem poral ,  y  m u l ta  de 2 0  a 2 0 0  duros.

A r t .  2 6 8 .  L a s  disposiciones de este capitu lo  son a p l ica b le s ,  en sus 
respectivos casos, á los asesores, ¿irbitros,  arb itradores  y peritos.

CAPITULO II.

INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS-

A r t .  2 6 9 .  E l  em p leado  p ú b l ico  c u lp a b le  de co nnivenc ia  en la eva
sión de un preso cu ya  co nducio n  ó custodia  le estuviere  confiada,  será 
c a s t i g a d o :

1? E n  el caso de que el fu g i t iv o  se h a l la re  condenado por ejecuto
ria  en alguna pena con la in f e r io r  en dos grados y  la de i n h a b i l i t a 
ción perpetua especial.

2 ?  E n  la pena in f e r io r  en tres grados á la señalada por la ley al  
de l i to  por el cu a l  se h a lle  proetsado el f u g i t i v o ,  si no se le h ub iere  
condenado por e jecu tor ia , y  en la de i n h a b i l i ta c ió n  especial temporal.

A r t .  2 7 0 .  E l  p a r t i cu la r  que hallándose encargado de la co nducio n  
ó custodia  He un preso ó de tenido , com etiere  a lguno de los delitos e x 
presados en el a r t ic u lo  precedente,  será castigado con las penas i n m e 
d ia ta m e n te  in fe r io re s  en grado á las señaladas a l  em pleado  público .

CAPITULO III.

INFIDELIDAJD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS.

A r t .  2 7 1 .  E l  ec les iástico  ó em p leado  púb l ico  que sustraiga ó des
truy a  docum entos  ó papeles que le estu vieren  confiados por razón de 
su cargo , será castigado:

IV Con las penas de pr is ión  m a y o r  y m u lta  de 50  á 5 0 0  duros, 
s iem pre  qu e del hecho resulte  g ra v e  daño de tercero ó de la causa pu 
b l ica .

2V Con las de pr is ión  co rr e cc io n a l  y  m u l ta  de 2 0  á 2 0 0  duros, 
cuando no co n cu rr ieren  a qu e l la s  circunstancias .

E n  uno y  otro caso se im p o n d r á  ademas la peua ele in h a b i l i ta c ió n  
perpetua especial.

A r t .  2 7 2 .  E l  em pleado p ú b l i c a  que teniendo á su cargo  la custodia 
de papeles ó efectos sellados por la a utor id ad ,  qu eb r a n ta re  les sellos ó 
consintiere  su q u e b r a n ta m ie n to , , s e rá  castigado con las penas de pris ión 
co rrecc ion a l ,  i n h a b i l i t a c ió n  pe rpetua especial , y  m u l t a  de 50  á 5 0 0  
duro s.

A r t .  2 7 3 .  L a s  penas designadas en los dos art ícu los  anter iores  son 
apl icab les  á los part iculares  encargados a cc id e n ta lm e n te  del despacho 
ó custodia de docum ento s  ó papeles por co m isió n  del G o b ie rn o ,  o de 
los em pleados á quienes h u b ie re n  sido confiados aquel los por razón de 
su cargo.

CAPITULO iy .

VIOLACION DE SECRETOS.

A r t .  2 7 4 .  E l  em pleado p ú b l ico  que re v e la re  los secre tos  de que 
tenga co n ocim ie n to  por razón de su ofic io , será castigado con las pe
nas de suspensión y  m u l ta  de 1 0  á 1 0 0  duros.

Si  de la rev ela c ió n  resu ltare  g rave  daño para la causa p ú b l i c a ,  las 
penas serán; i n h a b i l i ta c ió n  absoluta  perpetua ,  pr is iou m a y o r  y  m u l ta  
de 5 0  á 5 0 0  duros. '

A r t .  2 7 5 .  E l  em p le ado  púb l ico  que abusando de su cargo c o m e 
t iere  co mo a u tor  ó com o cóm plice  el deli to  de o cupar ó i n te r v e n ir  los 
papeles ó a b r i r  ó in te r ce p ta r  las car tas  de o t r o ,  será castigado con las 
penas de i n h a b i l i ta c ió n  especial t e m p o r a l ,  pr is ión  co rrecc ion a l  y  
m u l t a  de 10  á 1 0 0  duros.

A r t .  2 7 6 .  E l  em p le ado  púb l ico  que sabiendo por razó n de su 
cargo  los secretos de un p a r t icu la r ,  los de scubriere  , i n c u r r i r r á  en las 
penas de suspensión , arresto  m a y o r  y  m u l ta  de 10  á 1 0 0  duros.

E n  estas m is m a s  penas in c u r r i r á n  los que ejerc iendo a lg un a de las 
profesiones que re q u ie re n  t i t u l o ,  rev elaren  los secretos que por razón 
de el la  se les h u b iere n  confiado.

CAPITULO Y.

RESISTENCIA Y  DESOBEDIENCIA.

A r t .  2 7 7 .  E l  em pleado público  qu e se negare  a b ie r ta m e n te  á obe
decer las órdenes de sus superiore s,  i n c u r r i r á  en las penas de i n h a b i l i 
tac ión perpétua especial y arresto  m a y o r .

A r t .  2 7 8 .  L a s  penas del ar t icu lo  precedente son apl icab les  al  e m 
pleado que habiendo suspendido con cu a lqu ie r  m ot ivo  la e jecu ción de 
las ó rd e n es d e s u s  superiores, las desobedeciere después que aquellos h u 
b ieren  desaprobado la suspensión.

CAPITULO VI.

DENEGACION DE AUXILIO Y  ABANDONO DE DESTINO.

A r t .  2 7 9 .  E l  em pleado  público  qu e,  requerido por la autoridad  c o m 
pe tente , no preste la debida  co operación para la a d m in is t ra c ió n  de 
just ic ia  ú otro serv ic io  público ,  será penado con la suspensión de ofi
c io  y  m u lta  de 1 0  á 1 0 0  duros.

Si de su omisión re sultare g ra v e  daño para  la causa p ú b l ica  ó á un 
tercero, las penas serán la i n h a b i l i t a c ió n  perpétua especial y  m u l ta  
de 2 0  á 2 0 0  duros.

A r t .  2 8 0 .  E l  em pleado que sin habérsele  a d m it id o  la re n u n c ia  de 
(¡a destino,  lo aband onare  con daño de la causa pública , será castigado 
con  Ja pena de suspensión á in h a b i l i t a c i ó n  tem poral  para cargo u oüoio.

Esta  disposición ha  de ente nderse s in  per ju ic io  de la que c o m p r e n 
de el art . 1 8 6 .

CAPITULO VIL

NOMBRAMIENTOS ILEGALES.

A r t .  2 3 4 .  E l  em p le ado  públ ico  que á sabiendas propusiere  ó n o m 
b ra re  para cargo p ú b l ico  á persona en quien  no c o n cu rra n  los r e q u i 
sitos legales, será castiga do co n  las penas  de suspensión y  m u l ta  de 10  
á 1 0 0  duros.

(S e  continuara,')

Anoche se representó por prim era  vez en  el teatro  del P r ín 
cipe un d r a m a ,  cuyo mérito no nos era desconocido, y  cuyo  
éxito felicísimo habíamos pionosticado. Su título rs D , Fernand o  
el de A n tcqa era , , y es el mismo con que en igual diu se habrun 
inaugurado también en el presente auo cómico los teatros de 
Barcelona y de Valencia. S. M. asistió á la representación, y  
fue muy vitoreada por el numeroso con cu rso ,  el cual no lo e  
dueño tampoco de dominar la viva impresión que le causaron  
varias escenas del d r a m a ,  y  sobre todo las ú l tim as ,  donde los

brillantes conceptos y sorprendentes golpes de teatro se suceden 
s»n intermisión.

L l  autor  í ue llamado a la escena con vivas y  universales 
instancias; y  S. M . , siempre amable y bondadosa , muy lejos 
de repugnar tan grata  demostración, se dignó de lomar parte en 
ella aplaudiendo al mismo laureado poeta a quien recientemente  
ba daiio pruebas inequívocas de su augusta munificencia.

Hablaremos detenidamente  de esta notable producción , que  
añade un timbre mas ñ los ya adquiridos en el teatro por el 
6r. D , F  entura de la V*ga,

I N D I C E

de los Reales decretos, órdenes y circulares que se han 
publicado en este periódico en el mes anterior.

Real decreto admitiendo á D. Ju an  de la Pezucla la d i m i s i ó n  
del cargo de eipit.m general de C.eslilla la ¡Nueva , y deter
minando (pie continué en el de la inspección de caballería.  
(¡Número 4 5 5  l.J

O tro nombrando capitán general de Castilla la Nueva á Do»  
José Manso. ( I b )

Oiio  nombranuo capitán general de Granada al teniente general  
I). Laureano Nmz. (Id .)

Otro nombrando capitau general de Castilla la Vieja á D. M a 
nuel Paría .  ( I d . )

Circular  aprobando el dictamen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gefe político de G r a 
nada y el juez de primera instancia de Guadix  sobre el uso 
y aprovechamiento para riego de tierras de las aguas de una  
balsa, sita en las inmediaciones de la villa de Albuñan. ( N ú 
mero 4 5 5 2 . )

Otra  aprobar.do igualmente el dictamen del Consejo Real en el 
expediente de competencia suscitada entre el gefe político de 
Ilmwca y  el juez de primera instancia de Bar lustro  sobre 
amparo e.* la posesión de los pastos (b*l monte Hoz en (pie 
estaba el vecindario del pueblo de Coscojmla de Foutova. (Id .)

Otra  aprobando el dictamen del Consejo Real en el excediente  
de competencia suscitada entre el ge te político de Toledo v 
el juez de primera in fan cia  de lllescas sobre el interdicto s o 
licitado por algunos vecinos (U Añover de T ajo  para que se 
les amparase» en el arriendo de unas tierras. (Id .)

Otra aprobando el dictamen del Consejo Real en el expediente  
de competencia suscitada entre el gele político de T o l e d o  -v 
el juez de primera instancia de O gaz sobre rectificación dé
las servidumbres pecuarias de acpiel partido. (Id .)

Real orden determinando que los rasos, estol ,  alpacas y otras  
telas de nueva invención se adeud- n se^ain sus anchos ñor lt 
primera clase que se halla al folio 7 3  del arancel vigente.  
(Idem .)

Otra para que los tirabrngueros que se introduzcan en el reino  
paguen los 2 0  rs. de derechos que? la partida 1 2 0 2  del a ra n 
cel señala á cada uno de dichos artículos. ( Id . )

Real decreto nombrando á D. Francisco Javier  Isturiz enviado  
extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de la Reina  
de la Gran Bretaña é Irlanda. (N ú m . 4 5 5 3 . )

Real orden mandando se publique en la Gacpla el parte (q ue  
a continuación se inserta) dado por el director de Instrucción  
-pública de las compras de efectos para mo de las universida
des ejue verificó en París cuando á virtud de Real orden pasó 
á dicha capital á fines del año próximo pasado. (Id .)

Circular  aprobando el dictamen del Consejo R eal  en el exped ien
te de competencia suscitada entre el gefe político de Lérida v 
el juez ele primera instancia de la misma ciudad sobre el 
cumplimiento de una concordia celebrada entre su a y u n ta 
miento y el pueblo de Bell-Llo c .  (N ú m .  4 5 5 4 . )

Otra  dando igual aprobación á otro dictamen del mismo Conse
jo sobre la competencia suscitada entre el gobierno político ele 
Santander y el juez de primera instancia de Villacarriedo so
bre cerramiento de uu terreno comunero del pueblo de P u en 
te Viezgo. ( id .)

Otra aprobando el dictamen del Consejo Real en el expediente  
de competencia suscitada entre el gefe politice» de Zaragoza y 
el juez de primera instancia de Egea ele los Caballeros sobre  
rectificación de los linderos del pueblo de Prudella. ( Id .)

R eal decreto determinando los individuos de que ha de compo
nerse la dirección especial del ramo de la cria  caballar  espa-* 
ñola. (N ú m . 4 5 5 5 . )

Otro resolviendo se forme una junta de información . sobre Ion 
artículos contenidos en el interrogatorio que á continuación  
se inserta. (N ú m .  4 5 5 6 )

C ircular  aprobando el dictamen del Consejo Real en el e x p e 
diente de competencia suscitada entre el gefe político de las 
islas Baleares y el juez de prime ra instancia de Palma de M a 
llorca sobre construcción de una noria cercana á la fuente de 
la villa de aquella ciudad. ( Id . )

Otra apiobando el dictamen del Consejo Real en el expediente ‘ 
de competencia suscitada entre el gefe político,de Málaga y  
el juez de primera instancia de la Merced .sobre receptoría de 
carnes de dicha capital.  (N úin . 4 5 5 7 . )

Otra para que los gefes políticos remitan á la m ayor brevedad  
las noticias que se les piden en los modelos que se les acompa
ña con ed objeto de fomentar la agricultura. ( I d . )

Real decrete) nombrando individuos de la Real academia de 
ciencias e xactas ,  (ideas y naturales á los individuos que en el 
mismo se dcógnan. (N ú m . 4 5 5 6 . )

Real óiden nombrando al marques del Socorro presidente in
terino de la e xpresada corporación. (Id )

C ircu lar  relativa á las circunstancias que han de concurrir  en 
los individuos ejue aspiren al título de sangradores. (Id .)

Otra  publicando la adición que se ha formado al proyecto de 
escalalon en IB de Mayo de 1 0 4 6  para fijar definitivamente 
la antigüedad que coi responde á vaiios profesores. (Id .)

R eal dccielo  nominando á l). Pedro Villacampa comandante g e 
neral del cuartel de Inválidos. (N ú m . 455D .)

O tro  relevando á D. Manuel Bretón del cargo de capitán gene
ral del distrito de Cataluña. (Id )

Otro nombrando capitán general del mismo distrito á D. Manm I 
Pavía.  (Id .)

O lio  nombrando capitán general del distri to de Castilla la Vieja  
y general cu gefe del cuerpo de observación en Portugal á 
D. Manuel de la Concha. (Id .)

Circular  encurgaudo á los geL s  políticos que eviten por los me
dios legales la publicación de escritos inmorales,  obscenos ó  
que contengan máximas contrarias á n u eu ra  santa religión. (U L )

O tra aprobando el parecer del Consejo Real en el expediente de  
competencia suscitada entre  el gefe político de Saotandyr y el 
juez le primera  instancia de la misma ciudad por haber a d -



ini'tidb una demanda de ejecución contra úna sociedad a n ó n i 

ma.  (Núm.  45GG. )   ̂ ' • j
Rea l  ó'rdeu mandando se f or me causa al gefe polít ico de Z a r a 

goza con motivo de los úl t imos sucesos ocurridos en aquel í a  
ciudad.  (Id. )

R cá l  orden comisionando á D. J uan  de San Mart in para que
pase íi I ng l a t e r r a ,  F r a n c i a ,  Suiza y Bélgica a es t udiar  los

"sistemas peni tenciales que rigen en dichas Potencias .  ( N u 
mero 4 5 8  i . )

Ci rcul ar  aprobando el dictamen del Consejo Rea l  en el e x p e 
diente de competencia suscitada cutre el gobierno pol í t i .o de 
M a d i i d  v el juez de primera'  instancia de Bit i trago sobre el 
uso y aprovechamiento de lenas muertas.  ( ¡Núm 4 5 o 2 . )

R ea l  cinlen contun udo á D. Uumit.-go María i W r a í o n  ei  cargo
de que ( ti .sus v iajes por Alemania  \ Suiza exami ne  el c u l t i 
vo y aprovechamiento del arbolado.  ( Id. )

R e a l  ciérrelo que aprueba y cont iene !a nueva planta dada al mi-
n Met i o  de la Gobernación d e l  H u no .  ( N una. 4oG3 . )  -

R e s u m e n  d e ’ varios Reales (b c ielos  nombrando ge les políticos 
para distintas provincias del reino.  ( N ú m.  4 5 6 4 . )

Idem nombrando gefes d Lect ores  de los di t ercales  ramos que  
abiazu el ministerio de la Gober nac i ón  del R e i n o ,  y oficiales 
primeros,  segundos y terceros de la secretaría del mismo.  ( Id. )

Ot ro dclei  minando que los r a m o s  de couti  ibueioucs indirectas y
de rentas estanca ,as cu las provincias de ' pr imer a  clase se
pongan á cargo de Tina sola a d  mi ni; t ración.  ( Nu m.  4 5 6 5 . )

-Otro resolviendo que pase revista de inspección a los cuerpos 
de infantería V cabal luna del e j e j c i i o  d e  Aragón y Valencia  
ai tenicnle genera!  1). J o a quí n  Kzprleta ; para Navarra y pro
vincias Va-conga das á D. F r a u i F e ü  SeiTauo;  para Andalucía 
y  Gr anada á D. Franc i sco Puíg Sa n i pe r ,  y para Gal i c ia  y 
Ca-l i l ia la Vi e j a  á 13. Manuel  Fernandez.  ( Id. )

Ci i cul ar  prohibiendo en cicrins casos la exporlaciun de cereales,
v fací lita u do su ci rculación ir. tenor.  ( Id. )

Otra aprobando el dictamen del 'Consejo Real  en el expediente 
de competencia suscitada entre el gobierno polít ico de Bada
joz y e¡ juez de juirm ra instancia de la Puebla  de Alcocer 
sobre débitos a! pos»Lo de Ja t i l la de Garli tos,  ( id . )

Rea l  dren tu por el que se manda une la administración examine 
las deudas de los ayuntamientos  que  no se hallen declaradas 
por ut â e j ecutor ia ,  á Un de determinar  si han de incluirse ó
no (Mi el presupuesto ominardo.  ( Id. )

Ot ro mandando que por el ministerio de la Gobernac ión del R e i 
no ve forme la colección legislativa acordada cu el de 6  de 
Marzo de 1 64 0 .  ( Id. )

Rezúme n de Reales  decretos por los que S.  AI. se hn servido 
hacer varias traslaciones y nombram¡ cutos  de promotores  y 
j u e c e s  do prime*a instancia para dii e m i t e s  juzgados del rei
no. ( Nú m.  4 5 8 7 . )

Real  urden declarando de ut i l idad pública la obra del ferro
carri l  de S a m a  de Langroo á J i j ón  y Vil  la viciosa , y di spo
niendo se'expida á favor de la compañía qne  Ja ha e mp t eu -  
dido el corr■espoudií ote pi ivih-gio. ( Nú m.  4 5 6 9 . )

Oí  la haciendo ico d decía i ación y concesión á h» compañía del I 
canútjo di* Ij U-u  o de Barcelona á Mal  aró.  ( Id- )

Otra concediendo un nuevo é impi onig ibie plazo hasta 5 0  de 
J u ni o  de este uno para la prxventacion de sol ici tudes para 
pensiones de gneira.  ( I d. )

R { a l e s  ordenes por las que  se dispone,  que en lugar de D.  F r a n 
cisco Puig Samper  , gravemente enfermo , pase á revistar las 
tropas de infantería y caballería existentes en las capitanías 
generales de AndaJni ía y Granada el mariscal  de campo Ron 
F i a  nci-co Ota fia ; para las de Cast i l la L* Vieja y  Gal icia Don 
Antonio Gal lego y V a l e u c e ) , en [remplazo de D. Manuel  F e r 
nandez ,  qne  se baila igualmente enf er mo,  y en voz cié Don 
Francisco Serrano , que debia d<-sciiipeñar igual comet ido en 
las provincias Vascongadas y N u v u n ü ,  D.  Anselmo Blaser.  
( N ú m.  4 5 7 0 . )

Ci retí lar insertando la Real  orden por la qne  S.  M.  se ha ser 
iado aprobar el di c lamcu de! Consejo Real  n i  el ■ expediento 
de compi h iicia suscitada e n h o  el ge le político de Sevi l la > <1 
juez emul o  de pt inicia i i* Lancia de la misma c iudad >nbie 
nul idad d e  la venta a censo de la isla mayor  del  Guadal qui 
vir.  ( Nú m.  4 5 7  t ,)

R ea l  d< cueto suprimiendo la junta suprema de Sanidad deí rei 
no y dando nueva <nganizin ion á este servic io. ( Nú m.  4 5 7 4 . )

Rea l  orden manifestando al din olor genera I de Correos lo sat is
fecha (¡lie S. M.  ha quedado de la memoria razonada de la 
íidruini-.inicio» general  del ramo qne con fecha 2 4  de Febr er o  
úl t imo dirigió al Gobierno ( Id. )

Rea l  decreto nombrando los individuos que han de componer  el 
Consejo de Sanidad di 1 reino.  ( N ú m.  4 5 7 5 . )

Ci rcular  oclaraloiio de ia de 1 4  del actual  sobre prohibición de 
exportar c< leales.  ( Id. )

Reales  decía tos de 10 y 17  de Marzo  próximo pasado nombrando 
Senadoies  del reino á los individuos que  en los mismos se 
mencionan.  ( Núm.  4 5 7 6 . )

Rea l  decreto adoptando ol ías  disposiciones ademas de las conte
nidas en el Real  d i e n  to de 17 de Fe br ero  de 1 8 5 4  paia ei  
fomento y des. ¡nol ¡o de la cria caballar .  ( Nú m.  4 5 7 7 . )

Ot r o  relevando al duque de Sntomayot  de los cargos de Pre>i-  
(Jeute del Consejo de Ministros y Minist ro de Estado.  ( N ú 
mero 4 5 7 0 . )

O t . o  confiriendo dichos cargos á D. Joaquí n  Franci sco Pacheco.

Resum en de otros oe 1¡  y 2 o  de Marzo próximo pasado nom
i nando gefes políticos para distintas provincias á Jos i ndi v i 
duos que  en Jos mismos se expresan.  ( N ú m  4 5 7 9 . )

O t r a  relevando á D. J r a n  Bravo M u r i l í n ,  D. Alejando Ol ivan,  
D. Marcel i no  Orna , I f  Ramón Saet í  Han,  D. Manuel  de S o i - 
jas Lcz»no y i b  .Mariano Roca de Tngort  s de* los minút enos ,  
de Gracia  y J i i ' .ciua , M a r i n a ,  G u a n a ,  Hac i enda,  Goberna
ción del R u n o ,  y de L o me r c i o ,  lmlrueciuu y Ornas p ú b n -  
ca>,  < i ni-* e-daban a sus respectivos cargos.  (Nuni .  4 5 6 ( 3 )

Otros mimbrando a I). Antonio Beca vi des Minist ro de ¡a Gober -  
nación deí  R e i n o ;  al mismo paui une desempeñe i s . t cmiamci i -  
to el miui s i enn  de G r a n a  y Just icia ; a I). Jo-o de Sa l amanc a  
de Hacienda,  ú 13. Manuel  Mazar redo de Gu e r r a ;  á D. J u a n  
d f* Dios ísoiaúj de M a f i n a ,  \ u \). N icono ¡ries Paslor  Diaz de 
Comercio , bi i trut t ioií y Obras  publicas.  ( Id. )

R e a l  üideo por I.» que S.  AL se ha dignado mandar  se di n las 
gracias a íes individuos qne compi idoron Ja suprimida acade
mia de Cié acias nal niales por lo.*» servicios contraídos en el la.  
( Idem. )

Otra haciendo igual declaración por haber  cedido dichos i nd i vi 
duos ú la academia de Ciencias  i-uc: va mente creada todos Eos 
enseres de su per tenencia ;  y mandando que cuando I h g u e  el 
caso de darse á luz Jos trabajos que pioduziw la nueva acade
mia , se incluyan también entre sus memorias  las mas nota
bles que se encuentren ent ic  las de aquel la.  ( I d . )

4
Real  decreto n o mb r a n do  Mi n i s t ro  de Gracia  y Just icia  a 13. I  lo-  

reneiu R o d r í g ue z  Vaá  monde.» ( N ú m .  45ÍÍ4. )   ̂ (
Dt io re l evando del  cargo inter ino de  dicho minis t er io  a D. A n 

tonio Benu vides,  (h l . )  , . . .
Ot ro  a d mi t i e nd o  la dimisión que  de lít subsecretar ía did im-us- 

lerio de  Ha c i enda  ha presentado D. Manue l  h i e r r a  y i doya ,  
y n o mb r a n do  en comisión para desempeñar  di cho enca igo a! 
ge fe de seec ion del  mismo min i ' t e r i o  D. Ra m ó n  González.  (Id ) 

Real  orden m an d a n d o  qu e  D. José  de Sa lamanca d e v u e n a  i nme 
d ia t a  monte  h» 5nma  de 5.520,0110 rs. vi», en t í tulos  de la d e u 
da públ i ca  del  3  por  100 qu e  le 1‘neion ent regados  en J ul io  
de  4 8 43  como garant í a  de los desembolsos q u e  hizo para  el 
pago del ejerci to.  ( Id .)

Ot ra  r educ i endo  el ac t ua l  f ranqueo de  periódicos á oí) rs. vn.  
por  a r r oba .  ( í d . )

A V ISO S. 

S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  D E L  A L U M B R A D O  D E  G A S .

La  junte consultiva y de administración de la misma ha 
acordado se haga saber á los señores accionistas que en c u m p li 
m iento  de lo prevenido en el art . 5? de los estatuios se hallan 
en el caso de pagar la 7? cuota del 1 0  por 1 0 0  de sus acciones,  
para cuyo obje to  io podrán realizar cu las oficinas de Ja sucie
d a d ,  que  se hallan establecidas en la casa calle  de San  Esteban ,  
n ú m ero  i ,  cuarto  principal  de Ja izq u ierd a ,  desde el (lia G al 
l ( i  deí corriente  m e s ,  ambos inclus ive ,  excepto b's loriados, 
desde fas once del dia hasta Jas tres de h* tarde. \ como la 
expresada ju n ta  hubiese  observado que alguno de los señores 
accionistas que las tienen al portados’ no hayan veiid eado el 
pago de la (f.1 cuota , se les inv ita ,  dándoles por ult im o te rm i
no el di’ los citados 10 dias ,  para que en ellos satisfagan las 
dos c u o ta s ,  pues de no hacerlo se verán ineutsos en So que pres
c r ib e  el parrníu 52 de Jos es ta tu io s ,  que es la cad u car ían  de sus 
acciones. 1

J U N T A  M U N I C I P A L  D E  B E N E F I C E N C I A  D E  CADI Z.

P a r  acuerdo de esta junta  municipal  de Beneficencia se pu
blica  el a ri endamiento  del teatro principal de esta c iudad d e s 
líe el s.íbadu San to  próxim o venidero. Para t ra tar  de a juste y 
condiciones se podran d ir ig ir  las personas que gusten á la store*  
la i ia  de la expresada j u n t a ,  sita en el hospital de nuestra S e ñ o 
ra del C a r m e n ,  todos los dias que no sean teviados,  desde las 
nueve de Ja mañana hasta las tres de h» tai de.

Cádiz 513 de Marzo de 1 8 4 7 . = J u a n  J. M erello .  í

P R O V ID E N C IA S' JU D IC IA L E S.
D. Jo sé  E n c iso  y J o y a ,  ju ez  de primera instancia inter ino  

del distri to  del C am pil lo  de esta ciudad , y encargado en el 
despacho del del S a lv ador de la misma du ran te  la ausencia del 
propietario.

Mago ¿aiber que  por el presente l lam o y emplazo á los p.i- 
nen le s  y demás personas qne se crear» con derecho á los bienes 
cor» que  se Imlla dotada la capel lanía colativa que con el n o in -  ; 
bre  de T e rc e r a  fundó en la parroquial de nuestra Señora de las 
Angustias de esta ciudad el presbítero D. Fe lipe  Castañeda , para 
que  en térm ino de *50 d ia s ,  á contar desde el siguiente er» que 
se publique este anuncio en la G ace ta  del G obierno ,  acudan fs 
este juzgado y escribanía del in íruscrilo  á deducir el de que se 
crean asistidos,  pues trascurrido sin h aberlo  veriheado se dictará 
providencia á la solicitud del actuaí  capellán D. José  Alaría R o 
dr ígu ez ,  de esta v e c in d a d ,  en qne pretende se le ad judiquen 
aquel los corno de libre disposición, parándoles á los rebeldes el 
peí juicio que haya lugar.

Graucida 2 4  de Marzo de Í 8 4 7 . = E n c i $ o . = P o r ' m a n d a d o  de 
d icho señ o r ,  F d ix .  Ciprio lo.

Ju zgado  de primera instancia de E s c a l o n a — Hahiendo m uer
to n atura lm ente  en Ja 'Forre  de E s teb an  A m b l a n ,  p r o v in 
cia de T o le d o ,  Ju a n  Mar rusa, de olí ció castrador y de nación 
f ia u ce s ,  sin dejar herederos (o n e c id o s ,  se cita y emplaza á ios 
que se crean con de lecho á sueederle , para que e n .e l  té rmino 
de 5 0  d ias ,  siguientes  á la publicación de este e d ic to ,  se pre
senten á deducirle cu este juzgado de Escalona y por la c s c i ib a -  
nía del que suscribe ;  apercibiéndoles que de no hacerlo  les pa
rará per juicio.

Escalona 2 i  de M arzo de 1 8 4 / ,r = D e  orden del S r .  j u e z ,  V i 
cente Kodiigucz.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr . D. Jo sé  S i r -  
vent , caballero de la Real  y dist inguida orden española de C a r 
los I II ,  m agis trad o  honorario y jnez de priineia  instancia de esta 
capital  , reí rendada del escribano del número D. Ignacio P a lo 
mar , se hace saber á los acreedores al concurso  de bienes de 
D. Curtos L o r i e n ,  que radica en dicha escribanía., que con a r r e 
glo á Ju que  se acordó en la últ im a ju n ta  g e n e r a l ,  se ha de ce
lebrar otra el domingo 14  del corriente  á la hora de las diez 
de su maña ti,i en el juzgado de S .  S .  , silo en el piso bajo de la 
audiencia territorial  , eu Ja que se presentará por los síndicos la 
e!a>i¡i< neiou de inéditos.  N para que llegue á noticia de lodos 
los acreedores y puedan concurrir  por si ó por medio de perso
na * ompeientemeiite autorizada se anuncia por medio del pre
sente.

B IB L IO G R A F IA
^ O L E C C I O N  de novelas escogidas de los mejores autores  i a -  

gloses, traducidas por D. Nemesio Fernandez Cuesta.
Esta  publicación comenzó ú principios de A b r i l ,  repart ién 

dose á los suscritoj'es dos tomos al mes en los dias 1? y  1G, i m 
presos con et m ay or  esm ero , en hn en papel y encuadernados 
con una bonita cubierta de color.  Estos tomos constarán de 2 0 0  
páginas en ÍD p ró x im am en te ,  pues algunos podrán tener mas y 
otios m enos,  según la m ayor  ó menor extensión de los capítulos;  
pero dúos con o l ios  sa ldu.n á mas de las 2 0 0  páginas.

E !  precio de suscripción será solamente de 4  rs. por torno en 
M adrid y 5  cu las prov inc ias ,  p i tc io  igual al de muchas no
velas francesas , é inferior al de oirás.

S e  admiten s use r icio a es en M adrid  en la l ibrería  E u ro p e a ,

d> I«s de Jordán, Moiiíer j Tieso, y en el estaUecímicni, «1
D. iia.nion K od iig u ez  de K i v e r a ,  ra l le  <le la M a n z a n a ,  núm ,*  
ro 1 4 ,  abonando a! tiempo de suscr ib irse  un tomo adrlaut-ul*'* 
ó cinco los que gusten .rec ib ir  •gratis el s e x t o ,  y  d e jan d o’ 
fias de sus domicilios para que les sean llevados los lonm* ^  
Jos ipparl idores.  b Pü|*

Eu los mismos términos se admiten susciic iones en las 
vincios. ‘ Pru*

Está  en prensa la novela t i tulada D evere iix , o r G im t  i 
M r .  E d u a r d o  Lysson B u lw e r .  0  e

T  A I L U S  T R A G O N E E !  T eso ro  fie los chistes,  ósea  colección' 
de ep ig ra m a s ,  anécdotas ,  c u e n to s ,  chascarril los , dii-h,,/*! 

sentencias de hombres célebres y o t r a s ’ muchas cosas (pie no 11úu 
ver los que no sean c iegos ,  por L). J u a n  M art ín ez  V i l l c , L, . ' m 
D. R am ón S a t o n e s .  ^ > y

Pocos pro lugos y mas .hechos dicen ya los españoles cansad(>s 
de tantas ilusiones desvanecidas y de tantas esperanzas irruíi-,_ 
das. O lrcccm n s una colección-de cuentos , epigramas , auer(b,fh’ 
dichos agudos de hombres c é h b r r s ,  v todo esto lo cumpliré,,,*,,* 
al pie de la letra.  Tomarem os' para hacer mas an on a  y variad
la lectura de este l ib io  lodo lo que encontremos á mano 
sea digno de figurar en él. No diremos sin em bargo de qué au
tor tomamos tal ó cual id e a ,  porque esto seria un cuento muy 
la rg o ,  el de nunca a c a b a r ;  pero conste desde ahora que tm tin
ta mos de apropiarnos los frutos ágenos , y  el que. haya íei I«t á 
M a r c i a l , Q uevedo , Iglesias £fc. verá copiados aquí sus pr (,s;f.. 
míenlos y dará un a p lau so ,  cuando el caso lo re qu iera ,  p , r;i e| 
a u t o r , aunque para nada se acuerden de nosotros. Lo que 4  ha
remos alguna vez será corregir  los versos malos, aunque seatr<h‘l 
niño de la Bola , pues por mucho respeto q n e  nos merezcan 
gnnos n om bres,  jamas tribu taremos por esp íi itu de adoraeioii 
servil  un hem en aje  de respeto á los defectos.

Y a  ra t ís im o - lec to r  
que e.>tas palabras oistes , 
si anhelas el buen humor 
hazte desde boy susrri lor  
al Tesoro de los Chistes.

Qne en l ie  los humanos sérés 
no hay mal que no tenga c u r a ,  
y si este libro leyeres 
y  calentura tra jeres  
volverás sin calentura .

Condiciones de la suscripción.
E s ta  obra constará de un tomo en 8?  íunyer prolongado } fe  

tipos n u e v o s ,  y grabados aparte del texto y leirns de ador 0, 
Cada semana sd d tá  tin cuaderno , que  contendí á 5 2  | áticas 

de impresión y una cubierta  de color.
L a  obra coíitendrá 6 0 0  páginas y 10 láminas ap arte ;  de ma

nera qne con cada dos entregas se d^rá una lámina;
E l  precio de cada entrega seta 2  rs. en -M ad rid  y 2 f  pji !«•$ 

provincias ,  franco de porte. V e in te  entregas tierna rán el lonm 
y costará á ios suscritoies de M adrid 4 0  rs. y 5 0 d i  provincias.

Se ha repartido la entrega 1 ? ,  y  dentro" de breves dias lo 
sera la 2^

S e  adm iten  susci ic iones  en M a d r id ,  adelantando el importé 
de una entrega-, en e! despacho de libros de esta sociedad, y eti 
provincias adelantando el de cuatro en todas las piincipalcs l i 
brerías corresponsales d é  la misma. 1

T j I S T O R l A  pintoresca de las re lig iones,¿=Esta  interesa» le obra* 
que  ha sufrido un retraso que su editor no pudo evitar* 

se halla  ya al corriente  de cuantos inconvenientes ía habían pa
ra l iz a d o ,  y  por consiguiente continuará publicándose-si»  la me
nor dilación. Ahora se reparte la eutrega Í 2  de dicha obra.  Los 
Sres.  snsci itores  que no la hayan recib ido  pueden d ir ig ir  sus 
reclamaciones á la calle  de la P u e b l a ,  nútli. 4 *  oficinas d é l a  
viuda de Jordán  é hijos.

Continua abierta  la suscripción á 4  rs. la entrega en Madrid 
y 5  eu las provincias.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche.
42 B r i l lan te  sinfonía.
2.°  E l  drama nuevo, original de D. V e n tu r a  de Id V e g a ,  en 

tres actos y  en ver;o  , l i l i  Hilado

D O N  F E R N A N D O  E L  D E  A N T E Q L E R A .

32 Boleras robadas.
42 L a  graciosa pieza en un acto  ti tulada

T R A P I S O N D A S  P O R  B O N D A D .

C R U Z .  A las ocho de la noche.
S e  e jecutará la  acred itad a  ópera en cuatro  actos ti tulada

H E R N A N ! .

M U S E O .  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
22 L a  célebre  comedia del inmorta l Lope de Vega ,  en ireí 

ac tus ,  t i tulada
N O C H E  T O L E D A N A .

52 L a  pieza en un acto  t i tu lad a

E L  P A S E O  A  B E D L A M .

B Ü  E N  A V I S T A .  A las ocho de la noche.
12 Sinfonía .
22 L a  comedia en dos actos titulada

E L  P I L L U L L O  D E  P A R I S .

52 Paso s lirio .
4? L a  comedia en un acto ti tulada

L A S  G R A C I A S  E N  L A  V E J E Z .

52 Mtmchegas á cuatro.


